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D t r a PROVINCIA DE MADRID. 
Lis leyes, falenei y anuncios que hayan de in

sertarse en¡los BOLBTINIK OFICIALES han de man
dar al ííefé Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaríuá los Kdiforesde los mencionadas periódicos 
—(Hedrórden de 6 de abril de 1839). 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo:cualquier anuncio concer-
niente al sjsryicnabionaL 'que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

IUV1KRA SSCCION. 

PfiRTE O F I C I A L . 

gKCIADEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. lo Reina nuestra soltara (((ue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

i 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

n I : A I . loy.iirm 

Habiendo fallecido don José Francisco 
de Uria, Diputado á Cortes por el distrito 
de Cangas de Tineo,.provincia de Oviedo, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 0 dé abril de 1562. 
—Efl& rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Berrera. 

o 

Subsecretaría. 

Las estaciones telegráficas <le Inca, en 
las Islas Hateares, y de Tafalla, próvIncTá 
de Narra va, ambas de servicio de día 
completo, se abren para el de la corres* 
ponuencia privada en el interior del reino 
el dií(-2(Mel corriente-mes-, --y- para el m» 
ternacional el 1.° del próximo mayo. 

Madrid 9 de abril de 1862.—El Sub
secretario, Antonio Cánovas del Castillo. 

«i 
Correos. 

lie dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. I. do 4 del actual, 
á la que acompaña un ejemplar de la carta 
de Correos y Postas de las capitales de 
provincia y partidos judiciales de España, 
ajustada á la escala de m y arreglada 
al servicio que existía en 1.° de enero úl
timo. S. M- ha visto con satisfacción que 
el establecimiento del correo diario se ha 
hecho estensi vo ya á todas las poblaciones 
que tienen Ayuntamiento en 15 provin-

cias de la Monarquía: que en ocho distinta 
disfrutan de esta mejora todos los pueblos, 
desde 1500 habitan-tes en adelante: que se 
han publicado los (danos de los servicios 
postales diarios de!20"provincias de las 
anteriormente indicadas: que están prepa
rados los de otras 18 para establecer en 
ellas tan últil reforma en cuanto sea posi
ble; v, finalmente, que se hallan iniciados, 
ya los esludios de otras ocho, entre las 
cuales figuran las Islas Baleares y Cana
rias, que son las únicas que fallan para 
que la Dirección posea el plano, general 
postal de España, j 

Enterada S. M. de todo lo manifesta
do por V. I , se ha dignado resol ver «pie 
anualmente y en igual fecha se reproduzca 
este plano con las mejoras de que sea sus
ceptible, lo cual no solo ayudará á dar á 
couocer con completa exactitud.las refor
mas introducidas en tan importante rafao 
de la Adminislr .cipn pública, siuo que 

,rMl)IÍh"' r A ;^ qM A-4 > planteen con mayor 
facilidad y acierto las que origine y acón-
seje la apertura de ! nuevas vías férreas; 
habiéndose dignado ¡S. M. resolver que el 
conocimiento de esa< carta postal se li u". 
ostensivo á todas |as dependencias del 
ramo. 

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para los efectos correspondientes. Dios 
¿uarde á V.-I. muchos aüos. iMadril 8 de 
marzo de 1802.—fosada Herrera.—Se» 
ñor Director generad de Correos. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

Obras públicas. -Negociado 6.° 

limo. Sr.:, Vista! la Real orden de 19 
do diciembre de 18ap, por la que se otor
gó la concesión del f rro-carril de Quin-

I lanilla de las Torres á Orhó; y la de 29 
' d e febrero de 1860, aprobando su trasfe* 

rencia á la actual e.D >resa, y declarándola 
subrogada en lodos ros derechos conferí* 
dos y obligaciones impuestas para con el 
Estado árprímiiívo doncesiouario: 

Visto el artículo I.° de las condiciones 
de la concesión, fijan do el término de dos 
años, contados desd ¡ la fecha en que se 

|oU>r$ó r-para-qectrt< r las obras y |> ner 
en completo estado Je servicio el ferro
carril: 

Visto el artículo | 2 de la ley general 
de 3 de junio de 1856, según el cual, las 

janra»siones-de~fewe- arriles caducarán si 
no se diese principio á las obras, ó si no 
se concluyese el cajú no, é las secciones 
en que se divida, der 1ro de los ptazos se
ñalados en ellas, salv< > los casos de fuerza 
mayor; y solo cuando! ocurra alguno de 
estos casos y se jusjifique debidamente 

.4 
ta' 

IT 
ra el 

podrá él Gobierno prorogar los plazos 
concedidos, por el tiempo absolutamente 
steesano: I 

Vista' la esposicion de 20 de octubre 
de 1861, solicitando por varios motivos 
próroga por un año del tiempo señalado 
para la conclusión de este ferrocarril, y 
resultando del espediente instruido para 
comprobarlos que las causas alegadas por 

"la empresa no constituyen casos de fuerza 
mayor, y por otra parte, que no se bao 

-fcjeeutado obras onescaía-ó proporción su
ficiente, para concluir el camino en el pla
zo lijado, que terminó en 19 de diciembre 
de 1861; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado declarar caducada la concesión 
del ferro carril de Quinlanílla de las Tor 
res á Orbó, disponiendo que-t»TOtt~cnirc 

'cuencia se proceda para otorgarla de nue 
yo, con arreglo á lo que prescribe la re
ferida ley general de 5 de jtioio de 1855. 

De Real orden 10 digo a V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 2 de 
abfil de .1862.—Vega de Armijo.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

.iEG:U:NDA Sí-CCÍON. 
w 

tQBlfc « N O DE L A P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

DE 

de Administración. —Hacienda. 

ireccion general de Aduanas y 
en 26 de mayo próximo pasa

do, me dice lo siguiente": 

La Dirección general de Estancadas 
manifiesta á la de mi caigo con fecha 19 
del actual lo siguiente.—limo. Sr.—Por 
Ueal orden de 15 del actual, que lia sido 
comunicada á esta Dirección general, se 
ha ke rv ido-resol ver S.-M. que eu- las-fac* 
turas de embarque, certificados de mer
c a n c í a s , solicitudes do guias y en todas las 
peticiones que produzcan los despachos en 

.las I Aduanas, puede hacerse uso del sello 
sue|lo engomado de 2 reales, cuando di
chos documentos no se esltendan cnpapel 
del sello noveno.—Y esta Dirección gene* 

T3¡1 o dice á Y. k .P a f a s u conocimiento y 
ciec los consiguientes! y como resolución 
á:.n oficio fecha 25 de enero último. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódieo ofitmf ptm-conocirniento del pú-
bliet. 

ladrgl 8 de abril de 1862.—El Du* 
e Sesto. que 

Sección do Fomento.—negociado 5.°—. 
iYdmeroi 431. 

A consecuencia de la circular sobre 
deslinde de ssrvidumbfes pecuarias, fecha 
22 de marzo último, algunos Alcaldes han 
venido alegando la caupa de que los tem* 
porales habian impedido el poderle prac
ticar. 

Boy ha desaparecido ya tal motivo. 
Deseando pues concluir y llevar á 

cabo lo mas pronto posible una operación 
lau beneficiosa á los pueblos y á la gana
dería, he acordado conminar con la mul
la de 100 v¡. á los Alcaldes y 50 á los 
Secretarios do los puebjos que en todo el 
presente mes no tuviesen terminado el 
deslinde. 

Debo manifestar que pasado dicho 
plazo, seré inexorable con los que no hu
biesen cumplido con lo mandado, y que las 
mullas se harán efectivas sin mas.aviso. 

Madrid 9 de abril de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 / — 
Minas—Numero 339. " I 

La Sociedad especial minera La Jove-
Ihna, constituida en es.a corte, en Junta 
general de accionistas! celebrada en los 
dias 31 de enero y 1.° V 2 de febrero del 
corriente ano, acordó su disolución y l i
quidación, según aparece de la copia del 
acta que de dicha sesión ha presentido en 
este Gobierno de provincia el director de 
la Sociedad. 

Lo q te he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales} de esta capital, 
con el fin de qae los que tengan algo que 
alegar contra la legalidiJ del acuerdo, lo 
verifiquen ante mi autoridad dentro del 
plazo de quince dias. 

Madrid 8 de abril J:> 1862.—El Du
que de Sesto.—i 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTADÍSTICA DE LA 
I ^ 

PROVINCIA DE MADRID. 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por la Junta gendral del Estadística, en« 
cargo á los senorep Alcalaes que remitan 
sin falta alguna para el Ú del presente mes 
los dato» relativos al seryicio de bagajes 
suministrados im~urafloTápler¡or, y de los 
alojamientos prestados á las clases del ejér* 
cito, soletándose para ello en un todo álos 
adjuntos modelos.» 

Madrid 9 de abril de 1862.—El Duque 
de Sesto.—El Secretario de la Comisión 
provincial, Juan Antonio Disdier. I 



Estado demostrativo del número de alojamientos suministrados al ejército por la provincia de durante el aüo de 186 

TROPA. 

I 

I 
IV 

I 

Estado mayor general del ejército 
Infante ría 
Artillería. . 
Ingenieros 
Caballería 
Estado Mayor.. . 
Guardia civil . . . 
C a r a b i n e r o s del Reino 
Alabarderos. . . 
Cuerno castrense.. 
Sanidad militar 
Cuerpo administrativo del ejército 
Justicia militar. . 
Mozos de escuadra. 
Telegrafistas militares. 

TOTAL. 

NOTA. De los alojamientos anteriormeale espresados se han suministrado en metálico los siguientes: 
J r 50 á Oficiales generales á 40 reales uno. 2000 

80áGefea á 20 reales. . . «600 
200 á Oficiales. . . ; . . á 10 reales. . . 2000 

1500 á tropa á lj2real. . . . 2250 
Total 7850 

ARMAS Ii INSTITUTOS DEL EJERCITO. 

Infantería 
Artillería 
Ingenieros 
Caballería 
Estado mayor 
Guardia civil. . ; . . 
Carabineros del reino. . . 
Alabarderos 
Cuerpo castrense. . . . 
Sanidad militar. • 
Administración del ejército. 
Justicia militar 
Mozos de escuadra. . . . 
Telegrafistas militares. . . • • • • 

TOTALES. 

C A B A L L E R Í A S . 

Menores. 

Número. 

Mayores. 

Número. 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

á las clases de ejército en el ano de 18 6 

Total de caballerías. 

Número. 

!:•- bueyes. 

Número. 

Do una cabaDería 

Número. 

De dos 

Número. 

De tres. 

Número. 

De cuatro. 

Número. 

De cinco. 

Número. 

De seis. 
-

Número. 

De siete. 

Número. 

Total da carros. 

Número. 

NOTA. De los bagajes anteriormente espr&ados se han suministrado en metálico 
60 bagajes menores á 4 i |2 reales 

100 id. mayores. . á 6 
10 carros de bueyes á 16 . . 

5 de una caballería á 12 . . 
3 de cinco id. . á 80 . . 

TOTAL. ¿ 

270 
600 
f60 
60 

240 
y-

• • • 
. 1330 
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Seeeion <fc Gobierno.—Negociado 5.°— 
Bao<yw. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di» 
chos servicios se publiquen en el Bo/e/w 
Oficial, se inserta anteriormente la qui
na sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Nava-
cerrada fespres¡ va de los servicios de ba* 
gajes prestados por dicha villa cabeza del 
mismo y por el pueblo de Collado Yillalva, 
de su comprensión, en ol cuarto trimestre 
del ano próx i mo pasado, á Gn de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por coaveniente; 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación algu
na, se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 5 de marzo de 1862.—El Du
que de Seslo. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D S I U G I K N D A P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Envases de tabacos. 

Se anuncia la primera subasta de cajones de piuo 
existentes en las subalternas de la provincia 
que se espresarán, para el día 22 de abril 
actual. 

Esta Administración, cumpliendo lo 
prevenido para la subasta de envases de 
tabacos, ha acordado se celebre el «lia -¿i. 
del corriente, á las doce de la mañana, 
ante ios Administradores Subalternos y 
Escribanos respectivos, la enagenacion de 
091 cajones de pino existentes en las su
balternas que se espresarán, bajo el tipo 
de tres realeo cajón. 

Numera de 
cajones. 

En la Administración de Alcalá. 260 
Ídem id. de Aranjuez. . . . . 64. 
ídem id. de Chinchón. . : . . 175 
ídem id. de Arganda. . . . . 49 
ídem id. de Colmenar 2#; 
Ídem id. del Escorial 05 
ídem id. de Getafe 144; 
Ídem id. de Navalcarnero. . . 42 
ídem id. de San Martin. . . . 29: 
ídem id. de Valdemoro. . . . 105 

Total. . . . . 
Para el acto del remate é instrucción 

del espediente se observarán las reglases-
tablecidas para semejantes casos. 

Madrid 8 de abril de 1862.—El Ad
ministrador principal, José Fernandez de 
Hiero. 

Se anuncia la tercera subasta de cajones de pino 
en las subalternas de Buitrago y Torrelaguna 
para el dia 22 del corriente abril. 

Debiendo subastarse los cajones de pi
no procedentes de tabacos que existen en 
las Administraciones de Rentas Estancadas 
de Buitrago y Torrelaguna, la oficina de 
mi cargo señala para la tercera subasta el 
dia 22 del corriente abril, á las doce de 
la mañana, ante los Administradores Su
balternos y Escribanos respectivos y bajo 
el tipo de un real y 75 cents, cajón, de
biendo advertir que los cajones que van á 
rematarse son los siguientes: 

-• Número de 
cajones. 

En Buitrago. . 
En Torrelaguna. 

Total. 

100 
195' 

"Í93 

Madrid 8 de abril de 1862.—El Ad 
ministrador principal, José Fernandez de 
Biero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEDDA PÚBLICA. 

Relación núm. 148. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
la Beal orden de 23 de febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, dé diez á tres en los dias no fe* 
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud Mo
las liquidaciones practicadas por las ofi
cinas de Hacienda pública de esta pro
vincia; en el concepto de que previamente 
han de obtener del deparlamento de li
quidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respec
tivas liquidaciones. 

Número de 
salida de , 

las l iqui
daciones. 

Nombres de los interesados. 

91.851 D. Luis García González. 
Madrid 15 de marzo de 1862.— 

V.° B,°—El Director general Presidente, 
J. Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

GOBIERNO MIL1LAR DE L A PLAZA T PROVINCIA 

DE MADRID. 

Dirección general de los cuerpos de 
Estado Mayor del ejército y plazas.—Seo* 
cion 2.*—El Rxcmo.' señor Ministro Jo la 
Guerra, en 15 del presente, medicólo 
que sigue.—Excmo. señor.—En vista de 
lo espuesto por V. E. en comunicación de 
5 del mes actual, se ha servido la Beina 
(Q. D. G.) autorizarle para que convoque 
á exámenes de ingreso en la escuela especial 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército, 
que deberán dar principio en los primeros 
dias de julio próximo ven idero, publicán
dose en la Gacela y boletines Oficiales de las 

Erovinciás el programado las materias so
reque hade recaer el examen y las demás 

disposiciones que rigen en el asunto, á Gn 
deque llegando por este medio á noticiado 
los aspirantes, puedan promover sus ins
tancias y dirigirlas oportunamente' por el 
conducto establecido y bajo el sistema ob
servado en anos anteriores. De Beal orden 
lo digo á V. E. para los efectos correshon* 
dientes.—Y para que la anterior Beal ór« 
den tenga la debida y conveniente poblici* 
dad, se insería juntamente con el programa 
de las materias de que han de examinarse 
los que aspiren á ingresar en la espresada 
Escuela en el próximo concurso, que tendrá 
lugar desde el dia 1.° de julio, asi como los 
artículos del reglamento vigente de la men -
cionada dependencia que espresan las eon* 
diciones con que serán admitidos los as
pirantes; en el concepto deque tendrán in
greso como alumnos todos los que reúnan 
las circunstancias y conocimientos que 
previene el reglamento para el ingreso, 
según lo dispuesto en Beal orden de 1.° de 
febrero último. 

Madrid31 de marzo de 1862.—Euse-
bio Calonge.—Es copia.—El General Go
bernador, Serrano del Castillo. 

NOTA. En la Secretaria del Gobierno 
militar se hallarán de maniflesto el pro
grama v ¡os artículos del Reglamento es* 
pedido por S. M.(Q. D. G.) en 19 de 
agosto de 1857, que interesa conocer á los 

3ue deseen ingresar en la escuela en clase 
e alumnos. 

I 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

f Juzgado de primera iostancia del partido de 
Torrelagqna. 

Don Felipe Antonio de Arruche , Juez do 
* primera instancia do esta villa de Tor-

relaguna y su partido. 
Por el presente cito , llamo y emplazo 

á Ricarda Nufio, natural de Lede'sma, par
tido judicial de id., hija de legítimo matri
monio de Lu's y de Telesfora García, ca
sada con Juan López, contra laque se sigue 
causa criminal en este Juzgado, por herida 
inferida a Manuela Atenidas, en el día 9 
de diciembre úllímo; para que se presente 
en este dicho Juzgado ó en la cárcel públi
ca del mismo en el improrogablo término 
de treinta dias, que principiarán á contarse 
desde la inseicion de este anuncio en la 
Gaceta oficial de Madrid, con el objeto de 
defenderse en dicha causa; en la inteligen* 
cía que de asi no hacerlo, le parará el per
juicio quo haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 22 de marzo 
de 1862.—Felipe Antonio de Arruche.— 
D. S. O., Félix Sanzy Parra. 

gJJuzgado de primera instancia del partido de 
Aliarte. 

Don Modesto Gómez Seara, Juez de paz de 
la villa de Allariz en la provincia de 
Orense, que como tal funciona de pri
mera instancia por ausencia del princi
pal en uso de licencia. 

Por el presente se cita, llama y eropla. 
za á Juan Siota y Seijas, natural y vecino 
de Villanueva, parroquia de San Salvador 
de Armariz, correspondiente al disidió de 
Junquera de Atnbia y esle partido, á fin de 
que se presente en este Juzgado á estinguir 
en la cárcel pública del mismo, dos meses 
y un dia de arresto mayor que le impuso 
la líscelentísima Audiencia del territorio 
en causa sobre hurlo; y se exhorta asi bien 
á todas las autoridades civiles y militares 
procuren por todos los medios que estén á 
su alcance, la captura de aquel y remisión 
á este Juzgado por los trámites de justicia; 
pues <lo las diligencias practicadas en su 
busca resulla haberse dirigido á una de las 
provincias de Madrid, Avila de los (Caba
lleros, Patencia, León, Burgos ó Santander 
á ocuparse en los trabajos de los ferro
carriles. 

Dado en la villa de Allariz á 27 de 
marzo de 1862.—Modesto Gómez Seara. 
^ P o r su mandado, Benito Rodríguez 
Garza. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Se cita, llama y emplaza por primer 
edicto á Manuel Abad Moreno , vigilante 
que ha sido eo la estación del ferro-carril 
del Norte, para que en término de 9 dias, 
comparezca en el Juzgado de primera iris-
lancia del distrito de la Universidad de esla 
corle, que despacha el señor don Pedro de 
Olarría y Adalid y escribanía tie don Se-
veriano de Diego, á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por 
desobediencia gravea los mándalos judi
ciales; prevenido que de no hacerlo, lo pa* 
rara el perjuicio que haya lugar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a c o s t i t u c i o n a l d e Manzanares e! Real. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la segunda subasta de los pastos 
del cercado de Pena el üolo, perteneciente á 
estos propios, celerada en esU villa el dia 
25 de marzo último, el Ayunlamieiitocons-
tilucional, autorizado competentemente por 
el lixemo. señor Gobernador de la provincia, 
ha acordado proceder á nueva subasta el 
jueves 17 del corrieule,á lasdoce del dia, 
por la cantidad de 2 0 0 rs., cuyo remate 
tendrá lugar en la sala capitular de e&la 

— £ -
dicha villa, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Manzanares el Real 7 de abril de 1862. 
—El Teniente Alcalde encargado en la ju
risdicción, Serapio Martin.—Por acuerdo 
de la corporación, Juan Guijarro, Secre
tario. 

AlcaldU constitucional de Los Molinos. 

Con la debida autorización del excelen
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, ha acordado el Ayuntamiento cons
titucional de Los Molinos arrendar en pú
blica subasta los pastos de primavera é in
vierno del terreno abierto nombrado Cha • 
parral, de estos propios, para disfrutarlos 
con ganado lanar, vacuno ócabaliar, desde 
1.° de mayo próximo hasta el 30 de marzo 
del ano inmediato de 1863, por cantidad de 
1100 rs. vn., menor tipo admisible; ha« 
biendo señalado para su remate el domingo 
20 del corrieule raes, de once á doce de su 
mañana, en la sala consistorial, al loque de 
campana, bajo el competente pliego de con
diciones facultativas que estará de mani
fiesto. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligencia de licitadorcs. 

Los Molinos 6 de abril de 1862.—El 
Ylcalde constitucional Presidente, Pascual 
Monso. 

Madrid 10 de abril de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. • 
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A L C A L D I A - C O R K E G I M I K N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en esle dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de arliculos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2332 
2197 
7964 

111 

323 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina tie id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 51.931 

libras de peso, 
carneros que hacen 8.958 

libras de poso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en o 

dia de hoy. 

Üarne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero^ de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 71 á 90 rs. arrob? 
y de 34 á 48 cuartos libra. 

Tucino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 114 rs. arro!>n, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y do 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, 'le 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras^de 13 A 15 cuartos. 
(i ir banzos de 30 a 42 rs. arroba, y d.» 

10 á 46 cuartos libra. 
Judias, Jo 28 A 52 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
•\rroz, de. 50 k 36 rs. arroba, y «Je 10 á 

14 cuartos libra, 
lantejas, de 14 á '¿0 rs. arroba, / tío 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, d« 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 a 60 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1,2 á 7 rs. arroba, v de 2 

á 2 !|¿ cuartos libra. 

Precios de y ranos ou el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 32 rs. f. 
Mfíarroba á 10 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1086 fauegas. 
Ouelan por vender. 782 id. 

Precio máximo . . . 61 
ídem mínimo. • . 52 
Klein medio . . . . . 55,60 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. ^ ' ° ^ 6 1 
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Y lazas del llano. 

80LSA DE M A D R I D . 

Votitacion del 10 de abril de lSt>2 <¡ l&> 
tres de la tarde. 

p 5 ! í 
FONDOS PÚBLICOS. 

' L ' i i " 
Títulos del 3 por 100 cousolidado, 

no publicado, 49^85 c. d.; á plazo, 50-10 
fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 43 50. 
Deuda atnoriizabte de primera clase, 

no publicado,-34 p. 
Ídem de segunda, id., publ., 16-75 
Ídem del personal, id., no publica lo, 

18-75 d. 
Accioues de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de á 4000' reales, 
6 ñor Í00 anual, id., 94-60. 

ídem de á 2000 rs., id., 94-60. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99. 
ídem de 31 de agosto de 1852, da á 

2000 rs., iJ., 97-60 d. 
lduude l.°do julio de 1856, de á 

2000 rs., publicado, 95*75. 
Itíem de obras públicas de i.° do ju'io 

do 1858, no publicado, 95-40. 
Klein del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100anual, id., 108-50 d. 
Qbligaciones dtd Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 90-80. 
A&ciones del Banco de España, lüem, 

207-50. 
Ídem de la Compaúia de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem, 2015. * > J 

Obligaciones de la Compañía de jos de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
Ídem 10: i0 d. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Itcy á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, 
157 l|4.por 100, id., 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del farro»carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monblancb á 

Iteus, id., 950. 

Albacete. . «-
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres. . * 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
üerona. . . 
Granada.. . . 
Cuadalajara. . 
I I n i ' I v a . . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia.' . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . , . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolld. . 
Vitoria. . . , 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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1,4 d. 
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CVMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*15 p. | 
Paris á 8 dias vista, 5-26 p 

ADVERTENCIA. 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general de Ven-
tas de Bienes Nacionales, se 
han trasladado a l a Carrera de 
San Gerónimo, númár.) 50 , 
cuarto bajo de la derecha. 

El último de dichos perió
dicos, como lo inilica su título, 
está * destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipación, 
comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el reino y las 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid; 

EDITOR, D . Joax Aírrosio GABCÍA. 

-- • — - — 

Imprenta del mismot Carrera de San Gcróni* 

mot 60, bajo. 

MADRID. SM. 
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